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Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de junio del dos mil veintiuno'

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

exped¡ente administrativo número TJA/3 aS I 9U 2O2O, promovido por

  , contra actos del AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA' MORELOS; Y OTROS; Y,

RESULTANDO:

1.- Por auto de diecioch matzo del dos mil veinte, se

admitió la demanda Promovida Por  , contra

las autoridades COMISION DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO CUERNAVACA, MORELOS; H.

; PRESIDENTE MUNICIPAL
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trTT T ßYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA,

[fJ /.òE cuERNAVAcA, MoRELos; SÍN

de quienes reclama la nulidad

solicitud que con fecha 08 de

suscrito  

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

HUMANOS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DE CUERNAVACA, MORELOS,

fÌcta que recae a la

año dos mil diecinuevq el

realicé a la COMISION

o

,A)

PERMANENTE DE DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVAA..." (sic);

expediente resPectivo Y

consec , s€ ordenó formar el

istrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

2.- Por diversos autos de veinticinco de agosto del dos mil

veinte, se tuvo por presentados a   

Z, EN SU CATáCICT dC PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBII.ACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

 , CN SU CATáCtCT dC PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS;    ' CN SU

I
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carácter de SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A  

 E, CN SU CATáCtCT dC SÍruOICO MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; dando contestac¡ón en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, oponiendo causales de improcedenc¡a, por

cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en cons¡deración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escritos y anexos con los que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.

3,- Por auto de veintitrés de septiembre del dos mil veinte, se

tuvo al representante procesal de la parte actora realizando

manifestaciones en relación a la vista ordenada respecto a los escritos

de contestación de demanda. pt
4.- Mediante auto de veintinueve de septiembre del dos ilj 

t

veinte, se hizo constar que la pafte actora no amplió su demandåîR,"

acorde a la hipótesis que señala el artículo 41 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que

se le corrió traslado con los escritos de contestación de demanda,

declarándose perdido su*derecho; en consecuenc¡a, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Previa certificación, por auto de cuatro de noviembre del

dos mil veinte, se admitieron las pruebas ofertadas por el actor que

conforme a derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que las

responsables no ofrecieron medio probatorio alguno dentro del término

concedido para tal efecto, declarándose precluido Su derecho para

hacerlo; sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de contestación de

IA AUtOTidAd SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; por último, se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.
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6.- Es así que el veintiséis de abril del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que se tuvo a las responsables exhibiéndolos por escrito,

no así al actor, por lo que Se le precluyó su derecho para hacerlo;

cerrándose la instrucción que tiene como

para oír sentencia, la que ahora se pronu

citar a las partes

al tenor de los siguientes:

CONSIDERA DOS:

I.- Este Tribunal de Justicia inistrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85

asunto, en términos de
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tt, inciso h), Y 26 de la LeY

r $AI,A Administrativa del Estado de More

Administrativa del Estado de Morelos;

y 89 de la LeY de Justicia

16, 18 apartado B) fracción

del Tribunal de lusticia

de la Ley del Sistema de

ni

1

Seguridad Pública del Estado de t v de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Instituci les y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que,   , en su escrito

inicial de demanda reclama de las autoridades COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS;

sÍruotco MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSECRFTARIO

DE RECURSOS HUMANOS DE I.A SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, los actos consistentes en:

J
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'A) La negatiua frcta que recae a la solicitud que con

fecha 0B de agosto del año dos mil diecinuevq el

suscrito    realicé a la

COMISTON PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSTONES DEL AYIJNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cuernavaca,

Morelos y a todos y cada uno de sus integrantes por

escrito, de manera precisa, pacífrca y respetuosa a

efecto de que, reunidos en sesión de caþildo municipal;

por ser mi derecho y haber requisitado todos y cada una

de las exigencias que la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de lusticia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, se emitiera en favor de mi personal el acta de

cabildq en cuyo contenido se encuentre el acuerdo

correspondiente que apruebe y conceda el pago de mi

pensión por jubilación, se me realice el pago de dicha

-- ^- --- J^ J^ -pensión de manera inmediata y sea separado de mis

funciones como policía.

B).- La negativa frcta gue recae a la solicitud que con

fecha 08 de agosto det año dos mil diecinuevq el

suscrito    realicé a la

COMISTON PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYIJNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cuernavaca,

Morelos y a todos y cada uno de sus integrantes por

escrito, de manera precisa, pacífìca y respetuosa a

efecto de, que ltna vez que se emitiera el acuerdo de

cabildo que aprobase mi pensión por jubilación, me sea

otorgada la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica

y hospitalaria para mí y mis benefrciarios,

incorporándome e inscribiéndome en el Instituto

Mexicano del Seguro Social...

C).- La negativa ficta que recae a la solicitud que con

fecha 0B de agorto del año dos mil diecinueve, el

suscrito    realicé al

i'

i

I
i
I

4



1

@l TJA EXPEDIENTE T J N 3" Sl 9rl zozo

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cuernavacal

Morelos y a todos y cada uno de sus integrantes por

escrito, de manera precisa, pacífrca y respetuosa a

efecto de, que una vez que se haya emitido el acuerdo

de cabildo que apruebe mi pensión por jubilación, me

TRBUNAL 0'E JUSnCn ÂDllll{lsÌnAÏM
DE. ESTÂDODT MORELOS

sea pagada la Prima de

días de salario por cada

consistente en doce
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de seruicios... "(sic)

III.- Por tratarse la materia del o de la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio por la pafte actora,

los e para su configuración,

PRESIDENTE DE ¡.4

Y JUBII.ACIONES DEL

LOS; PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, ; SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYU DE CUERNAVACA,

MORELOS; y SINDICO M LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, al momento de Producir

contestación al juicio en sus escritos de contestación,

hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando

de las constancias de autos se desprende claramente que el acto

recla mado es inexistente.

v,- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sin embargo, como en el

caso, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición

del particular y su denegación tacita por paÊe de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, s¡no que debe examinar los temas de
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fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.

Sirue de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número 2alJ. t6512006, visible en la página 202 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAT DE JUSTICIA
FTSCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE TMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.I EN

virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio
de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo
37 del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de
fondo relativo a la petición del pafticular y a su denegación
tácita por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el

mencionado Tribunal no puede atender a cuestíones procesales
para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar
los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.
Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuíto. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado

Durán. :.

Tesis de jurisprudencia L6512006. Aprobada por la Segunda Sala de

este Alto Tribunä1, en sesión privada del veintidós de noviembre de

dos mil seís.

No. Registro: .L73,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, )C(IV, diciembre de 2006, Tesis; 2a.lJ.

165/2006, Página:202.

w.- Analizando la configuración de la negat¡va ficta

demandada, es de destacarse que el artículo 18 apaftado B), fracción II,

inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, apl¡cable al presente asunto, establece que este

Tribunal es competente para conocer de "Los juicios que se promuevan

contra la resolución negativa fìcta recaída a una instancia o petición de

un paft¡cular. Se entenderá gue se confrgura la resolución negativa frda

cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un

pafticular en el término que la Ley señale. La demanda podrá

tlri
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interponerse en cualqu¡er tiempq mientras no se produzca la resolución
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expresa

Así, para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los guientes suPuestos:

a) Que se formule una i

respectiva,

petición ante la autoridad

b) Que transcurra el Plazo que la o reglamentos aPlicables

señalen para que las autoridades

instancia, solicitud o Petición; Y,

n en aptitud de contestar la

c) Que, durante ese Plazo,

contestación expresa a la insta

autoridad omita Producir

, solicitud o Petición del

pafticular

.s
l.)
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\
q)
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Por cuanto al se colige

del formato suscrito Por

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

, dirigido al

recibido Por la

Subsecretaría de Recursos Humanos Municipio, el ocho de

agosto de dos mil diecinueve, al valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los aftículos y 490 del Código de

Procesal Civil del Estado de aplicación su ria a la ley de la materia,

desprendiéndose del mismo que el ahora inconforme solicitó a la citada

autoridad, la pensión por jubilación en su favor con fundamento en lo

previsto por la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones policiates y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Morelos, señalando que a esa fecha contaba con veinte años de seruicio

efectivo en el Ayuntamiento de Cuernavaca' (foja 11)

sin que pase desapercibido para este Tribunal que resuelve que,

el escrito petitorio únicamente fue dirigido al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y presentado ante la SUBSECREÍARÍA Of

REcURSOS HUMANOS DE LA SECRFTAnÍn oe ADMINISTRACIÓN DEL

7
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CffADO MUNICIPIO, no así ante las autoridades responsables

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MU NICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS; y SÍtrlOlCO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; por lo que éstas últimas no se encontraban obligadas a

atender y contestar la petición del ahora inconforme, puesto que no les

fue solicitada la atención de tal instancia.

Consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza

únicamente por cuanto a las autoridades responsables AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO

MUNICIPIO.

Ahora bien, respecto del

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia,solicitud o petición.

El último párrafo-del artículo 15 de la Ley de Prestaciones dê

Seguridad Social de laS Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que el

acuerdo pensionatorio deberá emitirse en un término de treinta días

hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación.

En este contexto, del nueve de agosto de dos mil

diecinueve, día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud de

pensión (foja 011), al dieciocho de marzo del dos mil veinte, fecha

en la que fue presentada la demanda (foja 01 vta.), transcurrieron

siete meses, nueve días, eStO es, que transcurrió el plazO previstO

por el aftículo 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública; sin que las autoridades demandadas produjeran

contestación a la solicitud presentada por el aquí quejoso,

tf'
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debidamente notificada, en razón de ello, se actualiza el

elemento en estudio.

En ese sentido, Por cuanto al

inciso cl, como ya fue aludido, una vez das en su integridad las

no se adviefte que laconstancias que corren agregadas al su

IRIBUNAL DT JUSÍICIA ÁDMilFINAT.IYA

DCI. ESÍADODE ilOMLOs

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO; hubieren

rio presentado el ocho de

autoridad demandada AYUNTAMIENTO

en su caso, SUBSECREIARÍA DE

producido resolución expresa al escrito

agosto de dos mil diecinueve' debida

anterioridad al dieciocho de mazo del

fue presentada la demanda.

ERNAVACA, MORELOS, O

HUMANOS DE LA

notificada al actor, con

I veinte, fecha en la que

.s
\¡

.q)
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Pleno determina que

del escrito Petitorio

do aI'AYUNTAMIENTo

de agosto de dos mil

HUMANOS DE I.A

SECRETARÍN OT ADMINISTRACION MUNICIPIO.

VII.- Sentado lo anterior se estudio del fondo del

presente asunto únicamente por cuanto a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y SUBSECRFTARÍA DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETAnÍn oe ADMINISTRACIÓN DEL

CTTADO MUNICIPIO.

La parte actora dijo 'Zas autoridades demandadas violentan de

manera grave mi derecho a percibir ta pensión por jubitación y demás

prestaciones aún y cuando es plenamente procedente, he realimdo la

solicitud de manera formal y he cumptido con todos y cada uno de los

requisitos estabtecidos en la Ley de Prestaciones de seguridad social de

las Instituciones Policiates y de Procuración de lusticia del sistema

Estatat de seguridad Púbtica y demás ordenamientos aplicables,

violentando mis derechos humanos y garantías que consagra la

constitución potítica de tos Estados unidos Mexicanos y pafticularmente

el

9
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los establecidos en el numeral 123 apaftado B fracción XIil último

párrafq así como el régimen de seguridad social que de la misma

emanq privándome de mi medio de subsistencia y actuando de manera

por demás ilegat y arbitraria al decidir frctamente privarme de mis

derechos s¡n que existan razones ni fundamentos legales que sustenten

su actuar."(sic)

Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, por conducto de su representante legal; y,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda incoada en su contra manifestaron que, el plazo establecido

en la fracción LXVI del artículo 38 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, señala un plazo no mayor de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida y convalidada

la documentación requerida para su tramitación de la pensión

correspondiente por lo que los treinta días que se establecen cotffi'ft"

plazo,es a partir de convalidada la documentación requerida, O"ro ¿fu';
establece un plazo para convalidar la misma, por ello esta autoridad hY-Íj 

-'

obseruado lo indicado por la reglamentación aplicable al caso. (fojas 3?Br

vta. y 52)

Ahora bien, la autoridad demandada SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, exhibió copia ceftificada del expediente técnico formado con

motivo de la solicitud de pensión del ahora quejoso  

, documental a la que se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los aftículos 437, 490 y 49L del Código

procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (fojas 39-45)

Expediente en el cual obra el formato de solicitud de

pensión por jubilación, presentado con fecha ocho de agosto

del dos mil diecinueve, por   , en la

que consta el sello de la Subsecretaría de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos.

10
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En este sentido, como se puede adveftir del expediente

administrativo formado con motivo de la solicitud de pensión por

jubilación presentada por   , exhibido por la

responsable, ya valorado, y de las propias manifestaciones hechas valer

por las demandadas AYUNTAMIENTO DE ERNAVACA, MORELOS, Por

DE RECURSOS

MORELOS, al

momento de producir contestación; no q acreditado en el juicio

que se hubiere instaurado el nto administrativo; Y

una vez concluido éste, se hub emitido la resolución

pensión por jubilacióncorrespondiente a la solicitud

presentada el ocho de agosto del I diecinueve, Por el aquí

actor; pues únicamente consta el de

fecha ocho de agosto del dos mi recibido Por la

Subsecretaría de Recursos Humanos de Cuernavaca,

Morelos; en esa misma fecha, de 

 , número ida por el Registro Civil

irúmero 01 del MuniciPio de Tlaqu Morelos, hoia de seruicios,

cafta de certificación de salarios, ambas el diecinueve de

febrero de dos mil diecinueve, por; el rio de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca' y credencial para

votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de 

 ; sin que se advierta que se hubiere instaurado el

procedimiento para la verificación de la autenticidad de la información

proporcionada por el aquí actor; y en su caso' se hubiere emitido el

dictamen para su aprobación por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, dentro del término de treinta días hábiles

previsto en el último párrafo del aftículo 15 de la Ley de Prestaciones de

seguridad social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

lusticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

Ahora bien, los artículos 38 fracción xvl de la Ley orgánica

Municipal del Estado de Moretos; 15 último párrafo de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 20 del

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

TABUNAT DT JUSIKIA ADMINSIMT.IVA

DE. ESTADOü TONELOS

conducto de su representante legal; y'

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE
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expedición de Pensiones de los Seruidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos; y séptimo del ACUERDO  QUE

AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE LA "COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS", emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, en sesión de Cabildo celebrada el diez de enero de dos mil

diecinueve, publicado en el Periódico Oficial '.Tierra y Libertad" número

5684, de fecha seis de marzo del mismo año, dicen:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

Aftículo 38,- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de
sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la

normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de
treinta días hábiles, æntados a partir de la fecha en que
se tenga por recibida y convalidada la
requerida para su tramitación, resuelvan y emitan
correspondientes acuerdos de pensión. Para tal fin,
Ayuntamientos deberán contar con los recursos humanos, técn
procedi menta les y adm inistrativos necesa rios.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendien
a los principios de transparencia y eficacia administrativa.

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

siguiente documentación :

Para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad

Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo conlespondiente en un término de trcinta días
hábiles, contados a paftir de la fecha en que se tenga por recibida

la documentación necesaria para su tramitación.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los Seruido¡es Públicos
de los Municipios del Estado de Morclos.

AÊículo 2O.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo

Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se tenga
por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en
un término no mayor de treinta días hábiles.

DÍ

T"

12



@l TJA EXPEDIENTE T J N 3"Sl 9r I zozo

ACUERDO , So/Ac-12lto-r-2oLe gyt-. Aur_o-Rr.zA LA

r¡¡rrERNCrÓN DE LA *COMISION PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS"

anfÍCUIO SÉpffUO.- Las actuaciones, dictámenes, acuerdos o

resoluciones de la Comisión Dictaminadora y del Com¡té Técn¡co, se

ajustarán estrictamente a las disposiciones legales contenidas en la Ley

del Servicio Civil vigente en el Estado; de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Socialãe las InstitFciones Policiales y de Procuración

delusticia del Estado 
i.: ,
ì: .'

Preceptos legales de los que sç ådvierte esenc¡almente que la

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMIqAPORA DE PENSIONES DEL
:r

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' åIIORELOS' deberá expedir el

Acuerdo Pensionatorio correspond¡ente þ;paftir de la fecha en que se
i.,

tenga por rec¡b¡da la documenþción necesar¡a para su
,ií

tramitación, en un término no mayQt de treinta días hábiles; lo

que en la especie no ocurrió; pues comä se ha ven¡do adviftiendo; no
/l

quedó acred¡tado que se hubiere instad¡rado el procedimiento a fin de
.l

determinar la autenticidad de la inforþación presentada; esto ês,
'. ,.'

solicitar los informes correspondientes;i o en Su caso' validar la
til

antigüedad del aquí inconforme confq.mda las disposiciones previstas
ì '-;

al efecto; para que ast la Comisión de$Pen$ones competente emitiera el
!"

proyecto de dictamen, mismo que ii'sería aprobado por el

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en ses¡ón de Cabildo; lo
!

que en la especie no ocurrió. 'in

En esta tesitura, es ilegal la negativa ficta reclamada y

procedente la acción promovida por    en

CONTTA dCI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS' Y'

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Ciertamente, conforme al conten¡do de los a¡tículos L4 y L6

constitucionales, de los que se desprende implícitamente la garantía de

seguridad jurídica que comprende el principio const¡tuc¡onal, cons¡stente

en otorgar cefteza al gobernado respecto de una situación jurídica o de

hecho concreta.

Por tanto, es fundado lo señalado por el quejoso en el sent¡do

de que las autoridades demandadas violentan de manera grave Su

13

TN¡BUNAL DE JUSTICIA ADMII{Is'INATMA

Dtr ESTADODE MORETOS

.s
u

, c,)
\

qJ

È"
\(\¡

ñ
\
lÈ

\\ì
N

, ' ... 1

'ji,S.Tq4.itf

$Ai,tir



EXPEDIENTE T J Aþ'Sl 9r / zo z o

derecho a percibir la pensión por jubilación y demás prestaciones aún y

cuando es plenamente procedente, porque realizo la solicitud de manera

formal y cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos en

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública y

demás ordenamientos aPlicables.

En esta tesitura, al ser fundados los argumentos hechos valer

por  , en contra del AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se condena a las

citadas autoridades, a instaurar el procedimiento corresoondiente

orevisto por el aftículo quintoz del ACUERDO 

QUE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE LA "COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS', o en su caso, de la reglamentación

aplicable; para que se elabore el proyecto de Dictamen

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para someterl
'.. 'ln

aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA" MORELOS;: ,i

hecho lo anterior, se notifique oerconalmente al aquí actor- la

resolución oue conforme a derecho corresponda sobre su solicitud

de pensión por jubilación presentada el ocho de agosto del dos mil

diecinueve, dentro del término de treinta días previsto por el

último párrafo del aftículo 15 la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, y numeral 20 del Acuerdo por medio del

2 nnúCulo QUINTO.- El Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir por acuerdo de la Comisión Dictaminadora, las solicitudes de pensión por

Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada, Invalidez; así como, de los beneficiarios

del seruidor Público o del elemento de seguridad PúblÍca por muerte;

II. Verificar, con las más amplias facultades de investigación, la veracidad de los

datos contenidos en las solicitudes presentadas; así como, la autenticidad de la

àocumentación; las dependencias municipales deberán dar al Comité la información

que éste les requiera;
lit. Requerir a los solicitantes la información adicional necesaria para llevar a cabo

eltrámite;
IV. Elaborar el proyecto de Dictamen para someterlo a la consideración de la

Comisión Dictaminadora; Y

V. Las demás que la Comisión Dictaminadora le instruya.

t4
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cual se emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de

los Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, Yô

citados.

días, contados a Partir de que cause ria la presente resolución;

Se concede a las autoridades de¡nandadas AYUNTAMIENTO DE
..r::

CUERNAVACA, MORELOS, y, SUBSECREf,,IRIO DE RECURSOS HUMANOS
j'i

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA¿¿MORELOS, un término de diez

NBUNAT DE JUSNCN ADMII{FTNATffA

DE. ESTADO DE MOREIOS

por el aÉículo quinto del ACU

AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE

DICTAMINADORA DE PENSIONES

  QUE

"COMISIÓN PERMANENTE

EL AYUNTAMIENTO DE

.v
u

\
q)
Þ.

\

CUERNAVACA, MORELOS', o en su caso' de n reglamentación vigente y
í

.,: '-, aplicable al caso; con la finalidad 6s aeg se elabore el proyecto de
. 1.' .-, :: ¡:

,1.,.:. Dictamen por la COMISIÓN PERMAN|üITE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE RNAVACA, MORELOS, Para

.. - -ç-1,'-:..-

._1.,...'

È)\l

\
I t\¡

s

N
N

il::¡j"' Í¡

apercibidos el SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los

integrantes del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Por

tratarse de un órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el

aftículo 5 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que de

no hacerlo aSí, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADEs No señnuols coMo RESPoNSABLES.
¡STÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. 3 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías' pero en razón de sus

funcíones deban tener interuención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

VIU,- Ahora bien, se tiene que el actor en el apaftado

correspondiente a sus pretens¡ones, señaló:

"1.- Que la COMISTON PERMANENTE DICTAMINADORA
DE PENSTONES DEL AYIJNTAMTENTO DE CUERNAVACA,:;
MORELOS, Ayuntamiento Municipal Constitucional de :,
Cuernavaca; reun¡do en cab¡ldo con todos y cada uno:ú
de sus intpgrantes se s¡ruan emitir el acuerdo
correspondiente aprobando y concediéndome por 5€r saii

procedente conforme a derechq el pago de mi pens¡ón
por jubilación.

2.- IJna ve7 que se haya emitido el acuerdo de cabildo
que apruebe mi pensión por jubilación; se me realice el
pago de dicha pensión de forma inmediata y sea

separado de mis funciones como policía.

3.- Enitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión sea mandado publicar en el Periódico OfÌcial
"Tierra y Libertad" Organo det Gobierno det Estado Libre
y Soberano de Morelos y en la respediva Gaceta

Municipal...

4.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión por jubilación; me sea otorgada la asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para mí
y mis benefrciarios, incorporándome e inscribiéndome
en el Instituto Mexicano del Seguro Social o en el
Instituto de seguridad Social y Seruicios Sociales de los
Tra bajadores del Estado...

3 IUS Registro No. 172,605
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6.- Que en el momento de resolver en definitiva eljuicio
de nulidad que se sustancie con motivo de la presente

demanda de nulidad,
corresponda o a

dé vista al órgano interno que
Especializada en la

Investigación de de Corrupción Para que se

efectúen las correspondientes en caso

de que se determine existió por Pafte de alguna o

alguna de las demandadas con motivo de

sus ados u a la Ley estatal de

Responsabilidades Seruidores Públicos. Lo
por el artículo 128 de la LeY

vigente en el Estado de
anterior según lo

1BIBUNAL DE JUSNCN AD}IIilISTBATIVA

DB- ESIADODE ttl0RELOS

5.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe

mi pensión por jubilación; se me realice el pago.de la
prima de antigtiedad, consistente en doce días de

salario por cada año de seruiclos... C

de Justicia
Morelos."(sic)

La pretensiones marcadas con I numerales uno' dos Y tres

I Acuerdo de Pensión Por

.s
tJ

.\)
\
q)
s.

, \)'
\

\Ì
.\)
\
rs
s

N
c\t

fl*i .\rse encuentran sub iudice a la
t;,r{

À o.,r i ' jubilación que en el caso emita el IENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en el entendido de que de rable al actor, los efectos

fiüA
r'trl:i:li'IriÀl \

i.,u.'6;Cr"'4. ese Acuerdo, serán Pagar su a paÉir del día en que se
r0DÉ

a su respectiva PublicacióntÑ.ei SALA emita y sea seParado del cargo;

en el Periódico Oficial '.Terra Y Li d y en la Gaceta MuniciPal,

conforme a lo previsto por el artículo mo del ACUERDo  

 eUE AUTORIZA LA INTEGRACIÓru Or LA "COMISIÓN pTqMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS', y 444 del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generales para la expedición de Pensiones de los seruidores Públicos de

los Municipios del Estado de Morelos.

Por otra pafte, son improcedentes las pretensiones hechas

valer por el actor consistentes en el otorgamiento de la asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para el actor y sus

beneficiarios; y que se realice el pago de la prima de antigüedad

consistente en doce días de salario por cada año de seruicios,

precisadas en los arábigos cuatro y cinco'

4 Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, el Municipio

tiene la obligación de publiårlo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial"Tierra

y Libertad".
t7
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Lo anterior es asL porque si bien tiene derecho a dichas

prestaciones en términos de lo previsto por los artículos 4 fracción I, y

24s de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública; y 466 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos; las

mismas no fueron solicitadas en el formato presentado por el

actor ante la demandada con fecha ocho de agosto del dos mil

diecinueve; y el estudio de la negativa ficta únicamente va

encaminado a lo pretendido expresamente por el pafticular en su escrito

de petición; por tanto, este Tribunal no está en aptitud de atender las

pretensiones señaladas.

5 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:
I.- La afiliac¡ón a un sistema principal de seguridad social, como son el Instituto
Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

AÊículo 24. Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere
Capftulo, se calcularán tomando como base la última remuneración percibida
Sujeto de la Ley; para el caso de las pensiones por Jubilación y Cesantía en
Avanzada, cuando la última remuneración mensual sea superior al equivalente
Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, deberán acreditar, haber
cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumpffi¡,ti,. :- -':

este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos 600 -r: ' i',ll

Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que estableceTl'¡.''t
la Ley.

Las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo.

El sujeto de la Ley o sus beneficiarios no podrán gozar al mismo tiempo de dos
pensiones a ærgo del Gobierno o Municipio, en tal evento, el Congreso del Estado los

deberá requerir para que dentro de un plazo de treinta dias naturales opten por una

de ellas, en caso de que el sujeto de la Ley o sus beneficiarios no determinen la

pensión que debe continuar vigente, el Congreso concederá la que les signifique
mayores beneficios. En el caso de los Municipios, el requerimiento al pensionista le

corresponderá al respectivo Ayuntamiento.

6 A¡tículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Leç tienen derecho a una prima

de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por cada

año de servicios;
II.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no

podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el tabajador excede del

doble delsalario mínimq se considerará esta cantidad como salario máximo;

III.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de seruicios

por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justÍficada y a los

que sean separados de su trabajo independientemente de la justificacíón o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
IV.- En caso de muefte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que

corresponda se pagará a las personas que dependian económicamente del tmbajador
fallecido.
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]TIBUNAL DE JUSÍICIA ADMINFTNATilA

DEL EsTÁDODE MORElos

La pretensión marcada con el numeral seis, resulta

improcedente, toda vez que la materia en el presente juicio lo fue la

negativa ficta reclamada por el actor respecto a su solicitud de

pensión por jubilación mediante formato presentado el ocho de

agosto del dos mil diecinueve; y no las responsabilidades

administrativas en que posiblemente.þubieren incurrido las autoridades

señaladas como resPonsables. $ 
1

tt, i
Quedando a salvo los derFchos del actor, para que dé

considerarlo peftinente, los haga v{fe¡ ante el órgano interno que

corresponda, para que se efectúen las ones corresPondientes.

Por lo exPuesto Y fundado Y

en los artículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de

con apoyo en lo disPuesto

.s
\)

\
\)
a-,,\)'

\

,S

\

\ì
N

.-" :T,l,fTA

$,qj',å.

de Justicia Administrativa del

- ,',*'i,, Estado de Morelos, es de resolverse y

ii
PRIMERO.- Este Tribunal PlenCt'¿es competente para conocer

y resolver el presente asunto der conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de èsta resolución'

SEGUNDO.- Se configura la negativa ficta respecto del

escrito petitorio fechado el ocho de agosto del dos mil diecinueve,

reclamada por   , a las autoridades

dCMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS' Y'

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, d€ conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando VI de esta sentencia'

TERCERO.- Resulta ilegal la negativa ficta reclamada y

procedente la acción promovida por   , en

CONTTA dCI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS, Y,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, atendiendo las manifestaciones señaladas en

el Considerando VII de la presente resolución'

':ì

1.{
?

Lfl E:
¿

i

RESUE
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CUARTO.- Se condena a las citadas autoridades, alnstaural

del ACUERDO  QUE AUTORIZA LA INTEGRACION

DE LA "COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS", o en su caso, de la

reglamentación vigente y aplicable; para que se elabore el proyecto

de Dictamen por la COMISTÓII pfn¡¡ANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para

someterlo a aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS; hecho lo anterior, se notifique personalmente al aquí

actor, la resolución que conforme a derecho corresoonda sobre

su solicitud de pensión por jubilación presentada el ocho de agosto

del dos mil diecinueve, dentro del término de treinta días

previsto por el últ¡mo párrafo del aftículo 15 la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración #
:ti

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y numeral 20 
Egt l

Generales para ¡ià"
expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios ffii'iri.

".Estado de Morelos.

QUINTO.- Se concede a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y, SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, un término de diez días, contados a paftir de que cause

ejecutoria la presente resolución; para que se instaure el

del ACUERDO  QUE AUTORIZA l-A INTEGRACIÓN

DE LA "COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS", o en su caso, de la

reglamentación vigente y aplicable al caso; con la finalidad de que se

elabore el proyecto de Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para que sea sometido a aprobación del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se
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DE. STÂDO DE MORELOS

apercibidos el

SUBS ECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, Y cada

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

órgano colegiado de conformidad con

de los integrantes del

, por tratarse de un

la Ley Orgánica Municipal del Estado orelos, que de no hacerlo así,

reglas de la ejecución fozosa

Ley de lusticia Administrativa

se procederá en su contra conforme a

contenidas en los artículos 90 Y 91
/"

del Estado de Morelos. i
t

en el aftículo 5 bis de
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SEXTO.- En su oPortu¡idad a el presente asunto como

u : total y definitivamente concluido:

\DÌiìi,ìSirì'Ál' '
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NOTIFÍQUESE P

Así por unanimidad de resolvieron y firmaron los

a Administrativa del Estadointegrantes del Pleno del Tribunal de

de Morelos, Magistrado Presidente M. D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Ttular de la Sala Especializada en

M. en D. MARTÍNResponsabilidades Administrativas;

JASSO Di,lZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titutar de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR"

Ttular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTI INISTRATTVA
DEL ESTADO DE M EN PLENO.

MAGIST NTE

uÍn noQu CEREZO

TITULAR DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

2t

INISTRATIVAS
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M. EN D. MARTIN JASSO DIAZ

TITUr-AR DE t-A pRIMERA sALA DE lN.srRucclÓ¡v

EXPEDIENTE T J N l"Sl gt I zozo

MAGISTRADO

\.' \'

LICEN O ARROYO CRUZ
TITULAR DE |j SALA DE INSTRUCCIÓN

DR. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ERAL

LICENCIADA SALGADO CAPIST RAN

a la ReÊol ución emitida Tribunal de Justicia

ç

I

i
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NOTAI Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovido por 
CUERNAVACA, MORELOS; Y OTROS;

celebrada el v.eintitrés de junio del
t¿!"

u TJA/3aS/9112020,
NTAMIENTO DE

'
22

contra del
sesión de Pleno




